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Redacción

Consideraciones Jurídicas en torno al eguro de
transporte en compraventas internacionales de
mercancías

Es frecuente que, cuando un comerciante español vende mercancías al exterior, suscriba una póliza, en 

España, para cubrir los riesgos que afectase a las mercancías, desde el momento de la entrega de las 

mercancías al transportista, en origen, y hasta que dicho transportista cumpla con la obligación de 

entrega al destinatario designando en el Coocimiento de Embarque...

VER TEXTO ÍNTEGRO EN DOCUMENTO ADJUNTO ...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

